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Fecha: _09-08-2023_

Hoja de Registro de la Evaluación del Análisis Socioeconómico

Nombre del Proyecto o Programa en CPPI:
Rehabilitación de sistema múltiple de agua potable "Las Tres Villas" (Cuarta Etapa).

Municipio: _Río Blanco _ Localidad: _ Río Blanco__

Monto de Inversión: _ $71,630,770.00 (4ª etapa)

Fuente de Financiamiento: __FISE 2023_(4ª etapa)_

Ejercicio Fiscal: _2023_

Federal  ( X ) Estatal ( ) Municipal  (   ) Otros  (   )

Dependencia Responsable: _Comisión del Agua del Estado de Veracruz ____________

Tipo de Documento Entregado: _Análisis Costo Beneficio Simplificado______________

Nombre de Proyecto o Programa Evaluado

Rehabilitación integral del sistema múltiple de abastecimiento de agua potable "Las Tres
Villas", en los municipios de Camerino Z. Mendoza, Nogales y Río Blanco, Ver.

Monto de Inversión Evaluada: _ $450,907,786.31

Beneficiarios: _ 113,854 habitantes__

Vigencia de la Evaluación: _2020-2023__

Comentarios:
El Organismo responsable ha venido ejecutando el Proyecto de Inversión Evaluado, de
forma parcial (en etapas operativas), lo anterior de acuerdo con la disponibilidad de
recursos a su cargo, denominando a este registro como la “Cuarta Etapa” misma que
consiste en trabajos ubicados en el Municipio de Río Blanco.
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El documento presentado corresponde a la Evaluación integral de un Proyecto de
Infraestructura Económica y contiene los elementos enlistados en la Metodología del
Análisis Costo Beneficio para este tipo de proyectos, así como los referidos en los
Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los
programas y proyectos de inversión, vigentes. De acuerdo a lo evaluado por el Organismo
responsable, en el estudio se determina y concluye que el Proyecto de “Rehabilitación
integral del sistema múltiple de abastecimiento de agua potable "Las Tres Villas", en los
municipios de Camerino Z. Mendoza, Nogales y Río Blanco, Ver.”, es una obra
económicamente rentable y ofrece beneficios sociales, ya que se espera que haya un
mayor consumo doméstico de agua potable.
















































































































































































































